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Número 3.076/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVIL A

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han practicado Actas de Infracción de la Legislación Social
y Actas de Liquidación de Cuotas de la Seguridad Social, en su caso levantadas conjuntamente con Actas de
Infracción por los mismos hechos, en los expedientes incoados a diversos, habiéndose intentado sin resultado la
preceptiva notificación a los trabajadores afectados, como interesados en dichos expedientes y siendo su último
domicilio conocido y sus datos personales los que se relacionan a continuación:

N° Acta  Materia Importe Trabajador Domicilio

520100008002052 Liquidación 1.396,51.-e ROBERTO JOSE ARELLANO RUIZ C/ Virgen de Covadonga, 16- 1° B

Empresa: Chasiluisa Qhispe, Nancy Margot 05003 ÁVILA

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San
Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la presente publicación ante:

La Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo, Seguridad Social, y Unidad Especializa en Seg. Social, sita en
la dirección arriba indicada.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández.

Número 3.077/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVIL A

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han practicado Actas de Infracción de la Legislación Social
a los titulares cuyos, n° de acta, importe y último domicilio conocido se relacionan a continuación, habiéndose inten-
tado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

N° Acta Materia Titular Domicilio Importe

52010008001850 Liquidación MADERAS YUSTE C/ Francisco Casares, 2 4.588,91.-e

152010000007333 Seguridad Social CUATRO, S.L.L. 05240.-NAVALPERAL DE PINARES 626.-e

1282010005011327 Seguridad Social CALIN NICOLA C/ Princesa de Eboli, 9828050.-MADRID 626.-e
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Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San
Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la presente publicación ante, la Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad y Unidad
Especializada de Seguridad Social.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández.

Número 3.078/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVIL A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se ha dictado Resolución por esta Inspección Provincial como consecuencia de infracción de la Legislación
Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a con-
tinuación:

Empresa Domicilio N° Expediente Materia Sanción

ALUMINIOS EL TALLER HNOS. C/ Sancho Sanchez Cimbrón, 9-2° C 152010000005010 Empleo 6.251.-e

SEVILLANO, S.L. 05004.-AVILA Empresa

Y, en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo
previsto en el apartado 4 del ar tículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero. Al mismo tiempo se les advier te del derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un MES desde la notificación de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 114 de la Ley 30/92, por con-
ducto de esta Inspección Provincial ante el Ilmo. Sr. Director General de Ordenación de la Seguridad Social, con
domicilio en C/ Jorge Juan, 59, 28001 de Madrid; en caso de no interponer el mismo deberá hacer efectivo el impor-
te de la misma una vez que este le sea requerido por la Tesorería General de la Seguridad

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61 de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados en el
plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de esta Inspección
Provincial, para conocimiento del contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández.
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E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: DATOS GENERA-
LES Y DATOS PARA LA OBTENCIÓN DE
DOCUMENTACIÓN

Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

Obtención de documentación e información:

1.- Dependencia: Servicio de Contratación de la
Diputación Provincial de Ávila

2.- Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n

3.- Localidad y Código Postal: Ávila-05001

4.- Teléfono: 920-357162 / 357150 / 357117 

5.- Telefax: 920-357106

6.- Correo electrónico: contratacion@diputacionavi-
la.es

7.- Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
www.diputacionavila.es/contratacion/perfildelcontra-
tante

8.- Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones

d)  Número de expediente: 20100038

2.- OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo: Contrato de Suministro

b) Descripción: “Suministro de mobiliario para el
Centro Integral de San Juan de la Cruz en Fontiveros
(Ávila)”

c) Lugar de ejecución/entrega: Centro Integral de
San Juan de la Cruz en Fontiveros (Ávila)

d) Plazo de ejecución/entrega: 4 meses

e) Admisión de prórroga: No

f) CPV 2008: 39151000

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Criterios de adjudicación: Criterio de Selección
Único (precio más bajo)

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 182.357 e. IVA (18%): 32.824,24 e.
Importe total: 215.181,26 e, IVA incluido

5.- GARANTÍAS EXIGIDAS. 

Provisional: No se exige. Definitiva 5% del importe
neto de adjudicación

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA:

- Solvencia económica y financiera: informe de ins-
tituciones financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales.

- Solvencia técnica o profesional: 

Certificaciones emitidas por laboratorio y centros
de ensayo reconocidos oficialmente y, en aplicación
de las normas UNE, ISO, etc… que acrediten la cali-
dad, valor técnico y funcional de los ar tículos a sumi-
nistrar.  

Muestras, descripciones y fotografías del producto
a suministrar.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O SOLICITU-
DES DE PARTICIPACIÓN

a) Fecha límite de presentación: 15 de septiembre
de 2010

b) Modalidad de presentación 

En sobres cerrados conforme la Cláusula XIV del
Pliego

c) Lugar de presentación

1.- Dependencia: Registro General de la
Diputación

2.- Domicilio: Plaza del Corral de las Campanas,
s/n

3.- Localidad y código postal: 05001-Ávila

4.- Dirección electrónica: contratacion@diputacio-
navila.es

d) Plazo durante el cual estará obligado a mante-
ner su oferta: tres meses
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8.- APERTURA DE OFERTAS

a) Dirección: Plaza del Corral de las Campanas s/n
(Salón de Sesiones)

b) Localidad y código postal: 05001-Ávila

c) Fecha y hora: 

El mismo día de la calificación de la documenta-
ción general, si no existieran deficiencias subsana-
bles, o al día siguiente de finalizar el plazo de subsa-
nación de aquéllas, si las hubiera. La calificación de la
documentación general tendrá lugar el día 17 de sep-
tiembre de 2010, salvo anuncio de presentación de
proposiciones por correo sin que las mismas hayan
tenido entrada en la Diputación ese día, posponiéndo-
se en este caso la calificación a otra fecha que se
haría pública en el tablón de anuncios de la
Corporación el mismo día 17 de septiembre.

Hora: 13.00 horas

9.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

Importe máximo: 500 e

Ávila, 27 de agosto de 2010

El Presidente, Agustín González González

Número 3.162/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-
cación de la Resolución dictada en el procedimiento
administrativo sancionador, ya que habiéndose inten-
tando la notificación al interesado en el último domici-
lio conocido, ésta no se ha podido practicar, y consi-
derando que concurren las circunstancias previstas
en el mencionado artículo 61, se hace una somera
indicación del contenido del acto y del lugar donde el
interesado podrá comparecer para conocimiento del
contenido íntegro del citado acto.

Expediente núm. 23/2006

Procedimiento: Administrativo Sancionador incoa-
do de conformidad a lo establecido en el Decreto
189/1994, de 25 de agosto por el cual se regula el

Reglamento que establece el Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, por la Excma.
Diputación Provincial de Ávila por la comisión de
infracciones tipificadas en el ar tículo 23.3.a) de la Ley
2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León.

Interesado: Francisco Torres Gallego, con D.N.I.
núm. 45.218.560, con domicilio en Madrid, calle
Enrique Larreta nº 12.

Acto a notificar: Resolución, acordando la realiza-
ción de actuaciones complementarias y la suspensión
del plazo establecido para resolver el procedimiento
administrativo incoado.

En todo caso la comparecencia se producirá en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

El correspondiente expediente administrativo obra
en dependencias de esta Excma. Diputación
Provincial, Plaza Corral de Campanas, s/n, C.P. 05001,
Ávila, teléfonos: 920 357 102  y 920 357 159.

Ávila, veintiséis de agosto de dos mil diez.

El Secretario del expediente, Alberto Ferrer
González

Número 3.157/10

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo de Pleno de 27 de
agosto de 2.010, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria del procedimiento abier to, trami-
tación urgente, ofer ta económicamente más ventajo-
sa, varios criterios de adjudicación para la adjudica-
ción del contrato de obras de CONSTRUCCIÓN DE
ESCUELA INFANTIL PÚBLICA, APARCAMIENTO Y
SALA MULTIUSOS conforme a los siguientes datos:
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1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

2. Objeto del contrato y procedimiento.

a) Descripción del objeto: Construcción de Centro
de Educación Infantil, de Aparcamiento y de Sala
Multiusos.

b) Lugar de ejecución: Arenas de San Pedro.

c) Plazo de ejecución: hasta el 30 de octubre de
2.011.

d) Procedimiento: Abierto, ofer ta económicamen-
te más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

e) Tramitación: urgente.

3. Presupuesto base de licitación. 

— Presupuesto base para el Centro de Educación
Infantil. Impor te total: 915.060,97 euros, más
164.710,97 euros de IVA. Total presupuesto base licita-
ción: 1.079.771,94  euros.

— Presupuesto base para el Aparcamiento y la Sala
Multiusos. Impor te total: 109.334,99 euros, más
19.680,30 euros de IVA. Total presupuesto base licita-
ción: 129.015,29 euros.

4. Garantía.

a) Provisional: 3% del presupuesto base de licita-
ción.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación del
contrato.

c) Complementaria: 1,50 % del importe de adjudi-
cación del contrato.

5. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, 1; 05400
Arenas de San Pedro (Ávila).

c) Teléfono: 920-370005

d) Fax: 920-372170

6. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional.

b) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: 2-4;
Categoría: E

7. Criterios de valoración de las ofertas. Para la
valoración de las proposiciones y la determinación de
la ofer ta económicamente más ventajosa, los criterios
de adjudicación serán:

a) Oferta económica: máximo 50 puntos.

b) Incremento del plazo de garantía: 2 puntos por
cada año de incremento, hasta un máximo de 8 pun-
tos.

c) Contratación de personal en situación legal de
desempleo: máximo 10 puntos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: trece días natura-
les a contar desde el día siguiente al de la publicación
del Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

b) Documentación a presentar:

— Sobre Nº 1. Contendrá la información relativa a
que hace referencia el Pliego de Cláusulas
Administrativas, acreditativa de: personalidad jurídica,
clasificación, etc.

— Sobre Nº2.Oferta económica, conforme al Anexo
I del Pliego.

c) Lugar de presentación:

— Entidad: Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

— Domicilio: Plaza del Ayuntamiento 1.

— Localidad: 05400 Arenas de San Pedro (Ávila).

9. Apertura de las ofertas.

b) Entidad: Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

c) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento 1.

d) Localidad: 05400 Arenas de San Pedro (Ávila).

e) Fecha: en el plazo máximo de quince días a
contar desde la fecha de finalización del plazo para la
presentación de las ofer tas.

10. Perfil del contratante donde figuren las infor-
maciones relativas a la convocatoria y donde pueden
obtenerse los Pliegos. www.aytoarenas.es

En Arenas de San Pedro, a 27 de agosto de 2.010

El Alcalde, Óscar Tapias Gregoris.
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Número 3.158/10

AY U N T A M I E N T O D E E L H O Y O

D E P I N A R E S

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de fecha 27 de agosto de
2.010, se acordó provisionalmente la imposición y
ordenación de las contribuciones especiales para
financiar la aportación municipal a la realización de la
obra de "REDES Y URBANIZACIÓN DEL BARRIO DE
SAN BLAS Y OTRAS" incluida con el n23 en el Plan
Extraordinario de Inversiones para 2.010 de la Excma.
Diputación Provincial", el cual se expone al público en
el tablón de anuncios de la Entidad, así como en el
Boletín Oficial de la Provincia, de forma íntegra por el
plazo de treinta días durante el cual podrán presentar-
se las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante el citado plazo los propietarios o titulares
afectados podrán constituirse en asociación adminis-
trativa de contribuyentes según lo dispuesto en el ar tí-
culo 36.2 del TRLHL.

Transcurrido el término de exposición al público
sin que se hayan presentado reclamaciones, el
Acuerdo provisional se elevará a definitivo. 

En El Hoyo de Pinares., a 28 de agosto de 2010.

La Alcaldesa, Pilar Ochando Fernández.

Número 3.146/10

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

A N U N C I O

Por medio del presente se hace pública la
Resolución de Alcaldía de fecha 4 de agosto de
2.010. El texto íntegro de la resolución indicada es el
que a continuación se transcribe:

“ RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 18 de
marzo de 2.008 en la que se resuelve nombrar

Concejal de Medio Ambiente, Ganadería y Montes y
personal laboral, Personal funcionario y Régimen
Interno a Doña Josefina Sierra Sánchez, compren-
diendo dicho nombramiento las facultades de direc-
ción, gestión y resolutorias. (delegación genérica)

En uso de las facultades y competencias que me
confieren los ar tículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Ley Reguladora de Bases del Régimen Local

RESUELVO

PRIMERO.- Dejar sin efecto la delegación de las
áreas de Medio Ambiente, Ganadería y Montes, y
Personal Laboral, Funcionario y Régimen Interno del
Ayuntamiento, que se efectuaron con fecha 18 de
marzo de 2.008 en la concejal Doña Josefina Sierra
Sánchez.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al
interesado y dese cuenta al Pleno en la próxima
sesión que se celebre.

CUARTO.- Publicar el presente decreto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y tablón de
edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de que surta
efectos desde el mismo día de su firma, de conformi-
dad con lo dispuesto en el ar tículo 44.2 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.”

En Pedro Bernardo, a 4 de agosto de 2.010

El Alcalde, José Manuel García Bardera.

Número 3.142/10

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la Ordenanza Fiscal municipal número
29, reguladora del Procedimiento de Comunicación
de Incorporación de Alteraciones Catastrales, cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conoci-
miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tí-
culo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.
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«ARTÍCULO 1.

El Ayuntamiento de Cebreros, en vir tud del ar tícu-
lo 14.b) del texto refundido de la ley del Catastro
Inmobiliario, se acoge al Procedimiento de
Comunicación por el que se obliga a poner en cono-
cimiento del Catastro Inmobiliario los hechos, actos o
negocios susceptibles de generar un alta, baja o
modificación catastral, derivados de actuaciones para
las que se haya otorgado la correspondiente licencia
o autorización municipal, en los términos y con las
condiciones que se determinen en la Sección 2a del
Real Decreto Legislativo 417/2006, de 7 de abril, por
el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario.

ARTÍCULO 2.

Los servicios municipales que tengan competen-
cias en el Área de Urbanismo, serán los responsables
de gestionar la información necesaria para formalizar
ante la Gerencia del Catastro la tramitación de las alte-
raciones catastrales en los términos, formatos y pla-
zos regulados en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 3. Hechos, actos o negocios objeto de
comunicación.

a) La realización de nuevas construcciones.

b) La ampliación, rehabilitación o reforma de las
construcciones ya existentes, ya sea parcial o total.

c) La demolición o derribo de las construcciones.

d) La modificación de uso o destino de edificios e
instalaciones.

En el caso de se produzcan cambios en la titulari-
dad catastral de los inmuebles afectados por los
hechos, actos o negocios objeto de dichas comunica-
ciones de los que tengan constancia fehaciente, la
remisión de esta información no supondrá la exención
de la obligación de declarar el cambio de titularidad.

ARTÍCULO 4. Alcance y contenido de la obliga-
ción de comunicar.

1. La obligación de comunicar afectará a los
hechos, actos o negocios relacionados en el apartado
anterior para los que, según corresponda en cada
caso, se otorgue de modo expreso.

a) Licencia de obras de construcción de edificacio-
nes e instalaciones de todas clases.

b) Licencia de obras de ampliación de edificios e
instalaciones de todas clases existentes.

c) Licencia de modificación, rehabilitación o refor-
ma que afecte a la estructura de los edificios o insta-
laciones de todas clases existentes.

d) Licencia de demolición de las construcciones.

e) Licencia de modificación del uso de los edificios
e instalaciones en general.

f) Cualquier otra licencia o autorización equivalen-
te a las anteriores de acuerdo con la legislación apli-
cable.

2. Las comunicaciones a las que se refiere este
artículo deberán contener la información gráfica y
alfanumérica necesaria para su tramitación, conforme
lo que se determina en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 5. Plazo de Comunicación

El Ayuntamiento de Cebreros remitirá al Área de
Catastro los datos relativos a los hechos, actos o
negocios objeto de comunicación, en el plazo de tres
meses computados desde la finalización del mes en
que se hayan realizado los mismos.

ARTÍCULO 6. Información a los Titulares
Catastrales.

El Ayuntamiento de Cebreros deberá adver tir
expresamente y por escrito, en el momento de otorgar
las licencias o autorizaciones, de la exención de la
obligación de declarar ante el Catastro Inmobiliario los
hechos, actos o negocios que se encuentren com-
prendidos en el procedimiento de comunicación.

ARTÍCULO 7. Información gráfica y alfanumérica
necesaria para la tramitación del procedimiento de las
Comunicaciones:

1. Cuando la comunicación tenga por objeto la rea-
lización de nuevas construcciones o la ampliación,
rehabilitación o reforma de las ya existentes, ya sea
parcial o total, deberán aportar la siguiente informa-
ción:

a) Referencia catastral del inmueble o inmuebles
afectados por la alteración. 

b) Número del expediente de la licencia o autoriza-
ción otorgada.

c) Fecha de terminación de las obras.

d) Fotografía del edificio completo, realizada en
color y tamaño 10x15 centímetros. Si el edificio tiene
más de una fachada, se aportará fotografía de cada
una de las fachadas. Esta documentación podrá apor-
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tarse también en soporte informático, en formato
JPG.

e) Plano de emplazamiento, con indicación del
nombre de la localidad, de la vía pública y del núme-
ro.

f) Plano de la parcela, acotado, con expresión de
la superficie e indicación de la escala.

g) Planos acotados por cada planta del edifico con
distinta distribución, de conformidad con la obra real-
mente ejecutada. En estos planos se representará
cada uno de los locales con uso diferenciado, tales
como vivienda, garaje o trastero, con expresión de las
superficies construidas.

h) Memoria de materiales y calidades del proyecto
ejecutado.

i) Coste de ejecución.

j) Si existe división horizontal la distribución de
locales o elementos privativos a representar en cada
uno de los planos de planta del edificio será coinci-
dente con la descripción existente en dicha división
horizontal. Asimismo, se representarán gráficamente
los espacios correspondientes a elementos comunes
con expresión de las super ficies construidas.
Además, se acompañará la relación de los coeficien-
tes de participación de cada uno de los inmuebles
que integran los edificios, con indicación de los loca-
les mutuamente vinculados entre si.

k) Apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE y
domicilio fiscal de los titulares de los inmuebles. La
remisión de esta información tendrá carácter volunta-
rio.

2. Cuando se trate de la demolición o el derribo de
las construcciones, o del a modificación de uso o des-
tino de edificios e instalaciones, se deberá comunicar
la fecha de realización de la demolición o el derribo o,
en su caso, la del otorgamiento de la autorización
administrativa de la modificación de uso o destino, así
como la indicación del nuevo uso o destino autoriza-
do, la referencia catastral del inmueble o inmuebles
afectados por la alteración y la documentación gráfica
siguiente:

- Descripción gráfica de la situación resultante
cuando se trate de un supuesto de demolición o derri-
bo parcial, y también en los casos de cambio de clase
de cultivo o aprovechamiento que afecten solamente
a parte de una subparcela y en los cambios de uso o
destino que no afecten a todas las construcciones
ubicadas en el inmueble y planos a escala o croquis

que reflejen todas las cotas necesarias para realizar el
cálculo de superficies.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción defi-
nitiva ha sido aprobada por el Pleno de la
Corporación en la fecha que se hace constar por dili-
gencia del Secretario, entrará en vigor al siguiente día
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación a partir de dicha fecha,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas. »

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el ar tículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Cebreros a veinticinco de agosto de 2010.

El Alcalde - Presidente E.F. Jesús Mª Alonso
Rosado.

Número 3.126/10

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O

No habiendo sido objeto de reclamación la apro-
bación de los Estatutos de la Escuela Municipal de
Música “Luigi Boccherini” de Arenas de San Pedro,
aprobadas inicialmente en sesión plenaria de 29 de
abril de 2.010, queda definitivamente aprobados,
transcribiéndose a continuación el texto íntegro de los
citados Estatutos.

Estatutos de la Escuela Municipal de Música
“Luigi Boccherini” de Arenas de San Pedro

CAPÍTULO 1

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO

Articulo 1 La Escuela Municipal de Música “Luigi
Boccherini” de Arenas de San Pedro es una institu-
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ción educativa de carácter musical cuya titularidad
ostenta el Ayuntamiento.

Artículo 2 La sede de la Escuela Municipal de
Música estará ubicada en el

Centro Cultural «Josefina Carabias»

Avenida Pintor Martínez Vázquez, nº 15

05400 Arenas de San Pedro.

CAPÍTULO 2

FINALIDAD Y OBJETIVOS

Articulo 3 La Escuela Municipal de Música ejerce-
rá las funciones que se especifican en los siguientes
puntos:

3.1 Organizar la enseñanza de la música en sus
distintos niveles y especialidades.

3.2 Fomentar la cultura musical en los espacios de
titularidad municipal y en cualesquiera otros centros
de titularidad pública o privada, atendiendo a la ins-
trucción cultural de la sociedad con proyección en los
ámbitos escolares, educativos y sociales.

3.3 Prestación de servicios específicos, tales como
la ejecución de conciertos y animación de actos y fes-
tejos, mediante orquestas, bandas, coros y otras agru-
paciones musicales originarias de la Escuela.

3.4 Favorecer la incorporación de los/las alum-
nos/as de la Escuela a la Banda Municipal de Música
y coordinar las actividades conjuntas en las que parti-
cipen ambas instituciones.

3.5 Promocionar, desarrollar y organizar lecturas,
conferencias, debates, encuentros, festivales y demás
actividades relacionadas con la música, la danza, el
espectáculo y la cultura en general.

3.6 Facilitar la formación de grupos y asociaciones
relacionados con las actividades mencionadas en los
anteriores apartados.

3.7 Colaborar e intervenir en la creación de festiva-
les, muestras, encuentros, producciones o coproduc-
ciones artísticas relacionadas con la música y la
danza.

3.8 Custodiar, conservar y mejorar los espacios y
aulas puestos a su disposición. Así como los instru-
mentos de propiedad municipal que se prestan a
los/las alumnos/as.

3.9 Revalorizar la figura del músico y compositor
Luigi Boccherini, poniendo de relieve su relación con
Arenas de San Pedro.

La dirección de la Escuela Municipal Música, junto
al Claustro Docente, el AMPA y la Concejalía de
Educación y Cultura coordinará conciertos, progra-
maciones específicas anuales, charlas, conferencias,
etc.

3.10 Fomentar desde la infancia el conocimiento y
apreciación de la música, iniciando a los niños y las
niñas, desde edades tempranas, en su aprendizaje.

3.11 Proporcionar una enseñanza musical comple-
mentaria a la práctica instrumental.

3.12 Fomentar en los/las alumnos/as el interés por
la participación en agrupaciones vocales e instrumen-
tales.

3.13 Desarrollar una oferta amplia y diversificada
de educación musical, sin límite de edad.

3.14 Orientar aquellos casos en los que el especial
talento y vocación del alumno o la alumna aconseje
su acceso a una enseñanza de carácter profesional,
proporcionando, en su caso, la preparación adecuada
para acceder a dicha enseñanza.

CAPÍTULO 3

PROYECTO PEDAGÓGICO

Artículo 4 El Proyecto Pedagógico será elaborado
y propuesto por la Junta Directiva y el Claustro de
Profesores, aprobado por el Consejo Escolar y ratifica-
do por el Consejo General.

4.1 Para la creación del Proyecto Pedagógico se
tendrá en cuenta el análisis de la población y su nivel
socio-económico, edades, intereses, colectivos inmi-
grantes y su inserción socio-cultural, integración de
discapacitados, tipo y número de centros educativos,
ubicación geográfica, sobre todo la distancia en rela-
ción a grandes centros urbanos, etc.

4.2 La Escuela Municipal de Música velará por el
cumplimiento del Proyecto Pedagógico que se realiza-
rá a través de una filosofía participativa en la planifica-
ción, gestión, evaluación y dirección en las que cola-
borarán: padres, profesores/profesoras,
alumnos/alumnas y Ayuntamiento.

4.3 El Proyecto Pedagógico de la Escuela
Municipal de Música estará fundamentado en la crea-
ción de agrupaciones musicales: Banda, Orquesta,
Coros, Agrupaciones Instrumentales diversas, así
como en la formación y el desarrollo individual instru-
mental.
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La creación de nuevas agrupaciones será aproba-
da por el Consejo General, a propuesta del Consejo
Escolar y/o de la Junta Directiva.

4.4 El Proyecto Pedagógico de la Escuela
Municipal de Música tendrá como eje central la forma-
ción de un músico integral, capaz de interpretar, de
reconocer, de discriminar auditivamente y de desarro-
llar un juicio crítico en materia ar tística.

4.5 El Proyecto Pedagógico de la Escuela
Municipal de Música tendrá en cuenta la permanente
relación entre la música y otras disciplinas ar tísticas
(danza, teatro, pintura, literatura, etc.).

4.6 El Proyecto Pedagógico de la Escuela
Municipal de Música potenciará el intercambio con
instituciones musicales dentro y fuera del país.

4.7 El Proyecto Pedagógico potenciará la ar ticula-
ción de los contenidos de las distintas asignaturas en
forma horizontal y vertical.

4.8 El Proyecto Pedagógico mantendrá un espíritu
flexible adaptándose a su alumnado y acompañando
los cambios de carácter socio-cultural, respondiendo
de esta manera a las necesidades y demandas del
entorno.

4.9 El eje central del proyecto pedagógico es la for-
mación de un músico capacitado para integrarse en
las Agrupaciones de la Escuela y en la Banda
Municipal de Música, adaptando las programaciones
de cada aula a este objetivo vertebral.

4.10 El Proyecto Pedagógico podrá incluir proyec-
tos compartidos con otras Escuelas de Música de
España, de Europa y del mundo

4.11 El Proyecto Pedagógico fomentará la capaci-
tación del personal docente, basándose especialmen-
te en el intercambio de experiencias con profesores y
profesoras de otras escuelas y de la misma especiali-
dad.

4.12 El Proyecto Pedagógico tendrá dentro de sus
objetivos principales la valoración de la música propia
de nuestra comunidad, así como la de otras culturas
realizando de este modo un trabajo de integración e
intercambio con el correspondiente enriquecimiento
tanto cultural como social.

CAPÍTULO 4

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Artículo 5 La estructura organizativa de la Escuela
estará formada por:

Consejo General, Consejo Escolar, Junta Directiva
y Claustro de Profesores.

5.1 CONSEJO GENERAL

El Consejo General de la Escuela está constituido
por los siguientes miembros:

—Alcalde/Alcaldesa

— Concejal/a de Cultura

— Un representante de cada grupo político munici-
pal

— Secretario/Secretaria del Ayuntamiento

— Director/Directora de la Escuela Municipal de
Música

— Jefe/Jefa de Estudios de la Escuela Municipal de
Música

— Un alumno/una alumna del Consejo Escolar

— Un padre/una madre del Consejo Escolar

— Un representante del Consejo Social Municipal

Todos los componentes tendrán voz y voto excep-
to el secretario/la secretaria, que tendrá voz pero no
voto y será el/la encargado/a de redactar las actas.

Elección de los miembros:

Los miembros pertenecientes a la Corporación
Municipal cesarán cuando esta sea renovada. El resto
de miembros serán elegidos por los órganos que
representan según se indica en estos Estatutos por un
periodo de cuatro años.

FUNCIONES DEL CONSEJO GENERAL

El Consejo General tiene las siguientes funciones:

— Nombrar al/a la Director/a y Jefe/a de Estudios
de la Escuela Municipal Música a propuesta del
Consejo Escolar.

— Conocer y ratificar las programaciones anuales
presentadas por la Dirección de la EMM y aprobadas
previamente por el Consejo Escolar.

— Conocer y ratificar la memoria anual de la
Escuela Municipal de Música aprobada previamente
por el Consejo Escolar.

— Ratificar a los profesores y profesoras en sus car-
gos y la contratación de los mismos.

El Consejo General deberá reunirse como mínimo
al comienzo y al final del curso escolar. Estas reunio-
nes ordinarias serán convocadas por el Presidente del
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Consejo General con, al menos, 48 horas de antela-
ción. También se podrán celebrar reuniones extraordi-
narias cuando la situación lo requiera o cuando lo soli-
citen al menos un tercio de los componentes del
Consejo General.

5.2 CONSEJO ESCOLAR

El Consejo Escolar está constituido por los siguien-
tes miembros:

— Concejal/Concejala de Educación y Cultura o
persona en quien delegue

— Director/Directora de la EMM

— Jefe/Jefa de Estudios de la EMM

— Dos profesores/profesoras del claustro

— Dos alumnos/alumnas mayores de 14 años

— Dos padres o madres, uno de ellos elegido por
el AMPA

— Un miembro del personal no docente

Para su mejor funcionamiento el Consejo Escolar
podrá constituir tres Comisiones:

a) Comisión de Convivencia

b) Comisión Económica

c) Comisión de Conciertos y Actividades

El Consejo Escolar tiene las siguientes funciones:

— Elaborar, a través de la Comisión de Convivencia,
el Reglamento de Régimen Interno del centro.

— Aprobar y supervisar el cumplimiento del
Reglamento de Régimen Interno del Centro.

— Conocer y valorar las candidaturas a la dirección
y los proyectos presentados por los/las candidatos/as.

— Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la
convivencia en el centro.

— Promover la conservación y renovación de las
instalaciones y equipamiento escolar.

— Formular propuestas sobre la programación
anual del centro y aprobar el proyecto educativo que
será previamente elaborado, en los aspectos pedagó-
gicos, por el Claustro de Profesores.

— El Consejo Escolar ordinario se reunirá como
mínimo una vez al trimestre, se convocará con, al
menos, 48 horas de antelación y requerirá el quórum
del 50% de sus miembros.

— Se podrá convocar un Consejo Escolar extraor-
dinario si es necesario por algún motivo o por petición
de un tercio de los miembros del Consejo Escolar.

Elección del Consejo Escolar

Los miembros electos del Consejo Escolar serán
elegidos por los colectivos a los que representan en
elecciones convocadas a tal efecto cada dos años.,
permaneciendo cuatro años, salvo en la primera cons-
titución del consejo 

Escolar, en la que el representante que obtenga
más votos permanecerá los cuatro años y el siguiente
tan sólo dos años.

5.3 JUNTA DIRECTIVA

La Junta Directiva de la Escuela Municipal de
Música está compuesta por los siguientes miembros:

— Director/Directora de la Escuela Municipal de
Música

— Jefe/Jefa de Estudios de la Escuela Municipal de
Música

La Junta Directiva tiene las siguientes funciones:

— Presentar al Consejo Escolar el proyecto educa-
tivo del centro elaborado con las aportaciones del
Claustro de Profesores.

— Elaborar la programación anual de la Escuela
con la participación del Claustro de Profesores.

— Recibir por parte del Consejo Escolar las diferen-
tes propuestas, que serán debatidas en el Claustro
Docente.

— Supervisar previamente las actividades que se
realicen dentro y fuera del centro.

— Supervisar la correcta utilización de aulas, instru-
mentos, auditorio, espacios comunes, así como la dis-
ciplina y el orden dentro de sus instalaciones.

FUNCIONES DEL DIRECTOR/DE LA DIRECTORA

— Representar a la EMM ante las instituciones y en
los actos en los que participen alumnos/as y agrupa-
ciones de la EMM.

— Establecer el orden del día de la reunión del
Consejo Escolar, convocando con 48 horas de antici-
pación a un Consejo Escolar ordinario o con 24 horas
de anticipación a un Consejo Escolar extraordinario.

— Recoger y transmitir a los diferentes órganos
colegiados de la Escuela, las aspiraciones, necesida-
des y sugerencias que le hagan llegar los diferentes
miembros de la comunidad educativa.

— Dirigir y coordinar todas las actividades dentro y
fuera del centro, sin perjuicio de las competencias
atribuidas al Claustro de Profesores y al Consejo
Escolar.
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— Ejercer la dirección pedagógica, promover la
innovación educativa e impulsar planes para la conse-
cución de los objetivos del proyecto educativo del
centro.

— Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al
centro.

— Favorecer la convivencia en el centro, garantizan-
do la mediación en la resolución de conflictos.

— Impulsar la colaboración con las familias, con ins-
tituciones y con organismos que faciliten la relación
del centro con el entorno.

— Convocar y presidir los actos académicos y las
sesiones del Consejo Escolar y del Claustro de
Profesores.

FUNCIONES DEL JEFE/DE LA JEFA DE ESTU-
DIOS

— Representar a la EMM ante las instituciones y en
los actos en los que participen alumnos/as y agrupa-
ciones de la EMM en caso de ausencia del
Director/de la Directora.

— Supervisar el cumplimiento del reglamento de
régimen interior.

— Controlar la asistencia de profesores/profesoras
y alumnos/alumnas.

— Supervisar las actividades organizadas por la
EMM.

— Planificar los horarios lectivos.

— Supervisar el cumplimiento del proyecto pedagó-
gico.

— Coordinar y supervisar las entregas de progra-
maciones por parte de los profesores/profesoras de
la EMM.

— Planificar y organizar concier tos, audiciones y
demás actividades de la EMM conjuntamente con el
Director/la Directora.

SELECCIÓN DEL DIRECTOR/DE LA DIRECTORA

— La selección del Director/de la Directora se reali-
zará mediante un proceso en el que participen el
Claustro de Profesores, el Consejo Escolar y el
Consejo General.

— La selección y nombramiento del Director/de la
Directora se efectuará mediante concurso de méritos
y a través de la valoración del proyecto de dirección
que deberán presentar los/las candidatos/as.

— La duración del mandato será de cuatro años

— Los/Las candidatos/as deben incluir en su pro-
yecto de dirección, la propuesta del profesor o profe-
sora que desempeñará el cargo de Jefe/a de
Estudios, que deberá tener una antigüedad de al
menos dos años como profesor titular en la Escuela
de Música.

— El Claustro de Profesores conocerá los proyectos
presentados por los/las candidatos/as y emitirá un
informe valorado al Consejo Escolar.

— El Consejo Escolar, a su vez, valorará los diferen-
tes proyectos de dirección así como los méritos de
los/las candidatos/as. El resultado de esta valoración
se trasladará al Consejo General que procederá al
nombramiento del/de la Director/a y Jefe/a de
Estudios.

— El director/a podrá ser cesado/a en el caso de
grave incumplimiento de sus funciones a propuesta
de al menos, dos tercios del Consejo Escolar , debien-
do ser esta decisión ratificada por el consejo General.

CONCURSO PARA EL CARGO DE DIRECTOR/A

A) Requisitos

— Ser profesor/a de la EMM de Arenas de San
Pedro estando en funciones en el momento de pre-
sentar la candidatura.

— Haber accedido a la plaza de profesor/a a través
de la correspondiente convocatoria pública realizada
por el Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

— Estar en posesión de la Titulación Superior de
Música en cualquier especialidad.

— Certificar en el momento de presentar su candi-
datura una antigüedad mínima de dos cursos conse-
cutivos en la EMM de Arenas de San Pedro.

B) Méritos

— Se presentarán fotocopias selladas y certificadas
de toda la documentación que se entregue.

B1) Experiencia

— Se tendrá en cuenta la experiencia en cargos
directivos en centros del país y en centros educativos
extranjeros. 

Asimismo se valorarán los servicios prestados en:

— EMM de Arenas de San Pedro

— Otras EMM

— Escuelas de Música del ámbito privado

— Centros educativos privados concertados

— Centros educativos públicos nacionales depen-
dientes de la Administración Publica
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— Centros educativos públicos y privados del
extranjero.

— Ayuntamientos, en el desarrollo de actividades
culturales

B2) Becas y cursos

Se valorarán:

— Becas obtenidas en el país

— Becas obtenidas el extranjero

— Cursos de postgrado

— Asistencia a cursos de formación, jornadas o
seminarios organizados por la Administración Pública,
organismos dependientes de la Administración 

Pública u otras instituciones autorizadas relaciona-
dos con la formación musical

— Asistencia, como alumno/a, a centros musicales
de enseñanza reglada. 

B3) Actividades musicales

— Se valorarán conciertos realizados como músico
solista, músico acompañante, músico integrante de
agrupaciones vocales y/o instrumentales, director/a
de agrupaciones instrumentales y/o corales.

B4) Titulaciones

Se valorarán:

— Otras titulaciones superiores de música

— Titulaciones de grado medio de música 

C) Presentación del  proyecto de dirección

5.4 CLAUSTRO DE PROFESORES

Está constituido por todos los profesores y profe-
soras que impartan clases en la Escuela Municipal de
Música.

El Claustro de Profesores tiene las siguientes fun-
ciones:

— Realizar propuestas a la Junta Directiva para la
elaboración del proyecto educativo de la Escuela y del
reglamento de régimen interno.

— Realizar y presentar a la dirección del centro y al
Consejo Escolar la programación anual de las diferen-
tes asignaturas.

— Participar en la programación de conciertos y
otras actividades de la EMM.

— Evaluar al final de cada curso los resultados de
cada una de las asignaturas impartidas y presentar
esa evaluación a la Junta Directiva y al Consejo
Escolar.

— Valorar los proyectos de dirección que se presen-
ten por parte de los/las candidatos/as al cargo de/de
la Director/a e informar de los mismos al Consejo
Escolar.

— Presentar al finalizar cada curso la correspon-
diente Memoria Anual.

CAPÍTULO 5

ENSEÑANZAS QUE SE OFRECEN Y CALENDA-
RIO ESCOLAR

Artículo 6 El Plan de Formación de la EMM de
Arenas de San Pedro se fundamenta en los cuatro
ámbitos que propone la Orden Ministerial del 30 de
julio de 1992, donde se regula el funcionamiento y
creación de las Escuelas Municipales de Música (BOE
de 22 de agosto de 1992):

“Las Escuelas de Música son centros de enseñan-
za no reglada, cuya finalidad es la formación especia-
lizada no conducente a la obtención de títulos acadé-
micos y profesionales, de ciudadanos de cualquier
edad, prestando una especial atención a los niños
desde edades tempranas, descubriendo y orientando
vocaciones y aptitudes que podrán encauzarse hacia
enseñanzas conducentes a titulación.

Las Escuelas de Música pueden expedir creden-
ciales de los estudios cursados por sus alumnos, pero
éstas carecen de validez académica”.

1) MÚSICA Y MOVIMIENTO: para niños / niñas de
4 a 7 años.

2) PRÁCTICA INSTRUMENTAL: flauta, violín, vio-
lonchelo, piano, guitarra, saxofón, clarinete, oboe,
trompeta, trompa, metal grave, percusión.

3) FORMACIÓN MUSICAL COMPLEMENTARIA:
lenguaje musical, talleres complementarios y de pro-
fundización, con duración determinada.

4) ACTIVIDADES INSTRUMENTALES Y VOCALES
DE CONJUNTO:

Agrupación instrumental de niños /niñas,
Agrupación de música renacentista, coro infantil, coro
de niños/niñas, coro juvenil, coro de adultos, coro de
cámara.

A partir de los 6 años, los niños y las niñas pueden
incorporarse a la enseñanza instrumental.

6.1 La EMM se regirá por el calendario escolar que
se establezca para los centros educativos de Castilla
y León.
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CAPÍTULO 6

PROCEDIMIENTO DE ACCESO Y PERMANEN-
CIA EN LA EMM

Artículo 7 Solicitud de reserva de plaza y matrícu-
la:

— La solicitud de reserva de plaza, para los/las
alumnos/as nuevos/as, se realizará en los plazos que
establezca el Ayuntamiento, normalmente del 15 de
mayo al 1 de junio del curso anterior al que solicitan
el ingreso en la EMM.

— La oferta de plazas disponibles se hará pública
en la primera quincena de septiembre, después de
haber sido adjudicadas las de los/las alumnos/as pro-
cedentes de Música y Movimiento.

— La adjudicación de plazas disponibles, en el
caso de que haya más solicitudes que vacantes en un
instrumento, se realizará mediante sorteo público
entre los que hayan solicitado reserva de plaza.

— Los/las alumnos/as antiguos/as deberán forma-
lizar su matrícula antes del 30 de junio para el siguien-
te curso que comenzará a mediados de septiembre.

— Los/las alumnos/as procedentes de Música y
Movimiento tendrán preferencia para optar a las pla-
zas vacantes de los distintos instrumentos.

7.1 Permanencia en la enseñanza instrumental:

— Los/las alumnos/as mayores de 8 años, que
comiencen su formación instrumental, podrán cursar
durante seis años esa asignatura, para desarrollar el
proyecto curricular de la misma.

— Una vez finalizado este periodo tendrán la
opción de continuar perfeccionando su aprendizaje,
realizando el curso de preparación para el conserva-
torio o bien optar al aprendizaje de un instrumento
más, pudiendo en cualquier caso permanecer en la
Escuela participando en alguna de las agrupaciones
de la misma.

— En el caso de que existan plazas vacantes en
algún instrumento se podrá continuar el aprendizaje
del mismo más allá de los seis años antes estableci-
dos.

— En el caso de Piano, al finalizar su ciclo de seis
años, el alumnado puede también optar por asistir a
clases grupales con la finalidad de adquirir conoci-

mientos como pianista acompañante y poder compar-
tir clases con otras especialidades instrumentales.

— En el caso de que los niños comiencen su apren-
dizaje con 8 años de edad o menos, la Escuela garan-
tizará su permanencia en el instrumento elegido hasta
cumplidos los 15 años, para luego optar por las distin-
tas posibilidades mencionadas anteriormente.

CAPÍTULO 7

PATRIMONIO, RECURSOS ECONÓMICOS

Artículo 8 Los recursos económicos de la EMM
podrán provenir de las siguientes fuentes:

— Las cuotas y matrículas de los/las alumnos/as.

— Por las aportaciones que destine, en su caso, a
este fin el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro con
cargo a sus presupuestos.

— Las subvenciones y transferencias recibidas de
cualquier entidad pública o privada.

— Los ingresos derivados de la realización de con-
cier tos y otras actividades

— Por donaciones de personas o instituciones
públicas o privadas.

CAPÍTULO 8

MODIFICACIÓN DE LOS PRESENTES ESTATU-
TOS

Artículo 9 La modificación de estos Estatutos se
ajustará a los mismos trámites exigidos para su apro-
bación.

Esta iniciativa corresponderá al Consejo Escolar o
al Consejo General por mayoría absoluta.

DISPOSICION FINAL:

Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez
hayan sido aprobados por el Pleno del Ayuntamiento
y publicados en el BOP (Boletín Oficial de la
Provincia), permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

Arenas de San Pedro, a 24 de agosto de 2.010

El Alcalde, Óscar Tapias Gregoris.
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